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FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiuno (21) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2021-00623 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 
 

De otra parte, se pone en conocimiento de la parte actora las comunicaciones 
allegadas por parte de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tunja por las que se 
informa que no se registraron las medidas de embargo comunicadas mediante oficios 
1170, 1171 y 1172 por cuanto “SE VENCIÓ EL TIEMPO LIMITE PARA EL PAGO 
DEL MAYOR VALOR”.  
 
Asì mismo, que frente a la medida comunicada mediante con oficio 01168, el 
Registrador de esta ciudad informó que sobre el inmueble pesa otro embargo. 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 


